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MATERIA:

Se consulta si para que opere la exclusión del valor de la maquinaria y equ¡pos
crya antigüedad es no mayor a 3 años de la base imponible del lmpuesto
Temporal a los Activos Netos y del lmpuesto Mínimo a la R€nta, se requ¡ere
que la maquinaria y los equipos nuevos deban estar s¡endo utilizados
efectivamente en las operaciones de Ia empr€sa, o es suf¡ciente con que éstos
hayan s¡do adqu¡ridos, pudiendo encontrarse en proceso de instálac¡ón o
puesta en funcionam¡ento.

BASE LEGAL:

- Ley N.' 28424(1), Ley que crea el lmpuesto Temporal a los Activos Netos
(en adelante, Ley del ITAN).

- Reglamento del lmpuesto Temporal a los Activos Netos, aprobado por el
Decreto Supremo N." 025-2005-EFf) (en adetante, Regtamento det tTAN).

- Decreto Legislativo N.'774(3), Ley del lmpuesto a lá Renta.

- Reglamento de la Ley del lmpuesto a ta Renta, aprobado por el Decreto
Supremo N.' 122-94-EF (\.

ANALISIS:

1. lmpuesto Temporal a los Activos Netos (ITAN)

Conforme a lo dispuesto en el inciso b) artículo 5" de la Ley del ITAN no se
.cons¡derará en la base imponible del ITAN el valor de las maquinarias y

. :. 
equ¡pos que no tengan una antigüedad superiora los tres (g) años.

Por su parte, el inciso b) del artículo 4. del Reglamento del ITAN estabjece
que la antigúedad ds la maquinaria y equ¡pos se computará desde Ia fecha
d€l comprobante de pago que acredite la transferenc¡a hecha por su
fabricante o de la Declaración Unica de Aduanas, según sea el caso. A tal
efecto, los contr¡buyentes deberán acreditar ante la SUNAT la antjgüedad
de las maquinarias y equ¡pos que excluyan de la base ¡mpon¡ble del
lmpuesto que les corresponda pagar.
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Como sé puede apreciar de las normas antes citadas, la única cond¡ción
para excluir el valor de la maquinaria y los equipos de la base impon¡ble del
ITAN es que dichos bienes no tengan una ant¡güedad mayor a tres (g)
años, computados a partir de la fecha que conste en el comprobanre qe
pago que acredite la transferenc¡a hecha por su fabr¡cant€ o en la
Declaración Unica de Aduanas(:;.

En ese sentido, aun cuando la maquinaria y los equ¡pos se encuentren en
proceso de instalación o puesta en funcionamiento, el valor de los m¡smos
d€berá ser exclu¡do de la base imponible del ITAN.

2. lmpuesto Mínimo a la Renta (tMR)

El artículo 113" del Decreto Legislativo N." 774f) establecía que no
formaban parte de la base imponible pqra efecto de beterminar el livlR, el
valor de las maquinarias y equ¡pos adquir¡dos por las empresas
productivas, duranto el ejercicio en que se producía la adqu¡s¡ción y el
s¡gu¡ente, s¡émpre que éstos tuvieran una aniigüedad no mayor a tres 13)anos.

Por su parte, el inc¡so a) del artículo 64. del Reglamento de la Ley oer
lmpuesto a la Renta disponía que la antigüedad de las maquinarás y
equipos a que se refiere el artículo precedente, se computarÍa desde ta
fecha de su adquisición.

De acuerdo a dicho inciso, se entendería como fecha de adquisición ra que
constaba en el comprobante de pago que acredite la transierencia necna
por su fabricante o la de la declaración única de importac¡ón, según sea el

Conforme se aprecia de las normas citadas, al igual que en el caso oel
ITAN, Ia ún¡ca cond¡ción para excluir de la base imponible del IMR el valor
de la maquinaria y los oquipos es que dichos bienes no tuvieran una
antigüedad mayor a 3 años, computados a partir de la fecha que conste en
el comprobante de pago que acreditara la transferencia hecha por su
fabricante o en la Declaración única de lmportación(5).

En consecuencia, aun cuando la maquinaria y los equipos se enconlraran
en proceso de instalación o puesta en funcionamionto, el valor de tos
mismos debía ser excluido de la base ¡mponible del lMR.
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CONCLU$ÓN:

Procede la exclus¡ón de la base imponible del ITAN y del IMR del valor oe ta
maquinaria y los equipos cuya ant¡güedad es no máyor a tres (3) años, aun
cuando la maqu¡naria y los equipos se encuentren en proceso de ¡nstalación o
puesta en funcionamiento.
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